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SICGMA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Veintisiete, (27) de 

noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 
Tipo de proceso  : Ejecutivo  
Radicación   : 08001-40-53-007-2019-00252-00  
Demandante   : José de Jesús Yanes Orta  
Parte demandada  : Desiderio Martínez Fuentes   
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., y por haberse realizado por 
la secretaria la liquidación de costas en la forma dispuesta por la Ley, por ser 
procedente, el Juzgado procederá a su aprobación, en consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
1.-Apruébese la liquidación de costas en todas sus partes, la cual asciende a la 
suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/TE ($1.415.000, 
oo). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ  
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